
¿DUALIDAD FIJO-TEMPORAL  O 
ATOMIZACIÓN DE LA PRECARIEDAD ?  

Este último paradigma "dualidad temporales-fijos" ha sido presentado como elemento determinante para 

proceder a caracterizar la situación actual, tanto por discursos próximos a la patronal como por algunos 

sectores que si bien formalmente no se presentan cercanos a los mismos se alejan también del movimiento 

sindical. Entre estas construcciones teóricas existen siempre dos elementos iguales: la pretendida existencia 

de una realidad laboral (mercado laboral en su léxico) dual y propuesta de un contrato indefinido sin causa que 

supuestamente igualaría en posibilidades a los trabajadores y trabajadoras.

En cuanto a la descripción de la dualidad se nos dice que existe una realidad de trabajadores fijos, con altas 

indemnizaciones ante el potencial despido, elevados niveles salariales e imposibilidad de modificarse sus 

condiciones de trabajo por parte de las empresas. Por otro lado se nos describe un colectivo de trabajadores 

temporales, con bajas indemnizaciones ante la finalización de sus contratos y con una desigualdad de 

oportunidades en relación al otro colectivo de trabajadores. Esta división de las relaciones laborales 
estableciendo dos grandes bloques, fijos protegidos con derechos y temporales con menores 
posibilidades, quizás se aproxima a la situación del periodo 1987 a 1997 pero poco tiene que ver con la 
realidad actual que se caracteriza por una generalización de la precariedad laboral , para ello sólo basta 

con poner en relación los tres elementos que se  valoran a la hora de explicar la dualidad (despido, salario,  

modificación de condiciones) con la praxis del último año.

En relación al despido el número de trabajadores al que le han extinguido su contrato con 45 días por año 

trabajado, indemnización máxima en la legislación vigente, ha sido inferior al 20% . El 60% de los contratos se 
han extinguido con una indemnización de 8 días por 

año (7% de la masa salarial en la construcción) por 

finalización de los mismos y el restante por 

indemnizaciones entre los  20 días por año trabajado 

con el tope de un año de salario y 33 días por año 

trabajado. En este último supuesto se encuentran 

desde los Expedientes de Regulación de Empleo o 

Extinciones Colectivas del contrato que puedan 

conocer los Juzgados Mercantiles hasta los despidos 

objetivos. 

Así nos encontramos con un  80% de trabajadores 
que ante su  despido han  percibido una cantidad 
inferior a 33 días por año y una indemnización 
media de las extinciones de contrato de los últimos 
12 meses a algo inferior a los 20 días por año 
trabajado. 

En los últimos meses el proceso de 
contrarreforma laboral (de lo que conocemos 
hasta ahora no puede hablarse de reforma) ha 
sido acompañado de diferentes manifiestos y 
artículos de opinión  que incorporan en relación 

al Derecho del Trabajo y las Relaciones 
Laborales una serie de tópicos  que ninguna 
relación guarda con la realidad: "rigidez", 
"elevado coste del despido"  y "dualidad 
temporales fijos" .
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De la misma manera, la mayoría de 

trabajadores que tienen formalizado un 

contrato indefinido durante los últimos 10 

años tienen incluida cláusula por la cual 

si su despido es comunicado como 

objetivo y es declarado improcedente 

tendrán una indemnización de 33 días 

por año con el tope de 24 meses y no 45 

días con tope de 42 mensualidades. 

La supuesta dualidad de la realidad 

salarial tampoco es perceptible de los 

niveles retributivos existentes: el 56% de 

los   asa lar iados  tenían  unas  

retribuciones inferiores a los 1000 € 

brutos, lo que situaba a 10,5 millones de 
trabajadores y trabajadoras en el 
mileurismo, además de ser el 66% de 
los salarios  inferiores a los 1350 € 
brutos (según informe realizado por la 

Agencia Tributaria en el año 2008).

En cuanto a la supuesta rigidez de las 

condiciones de trabajo, quienes 

realizan tales afirmaciones hemos de 

pensar que desconocen no sólo las 

habituales prácticas empresariales sino 

la legislación laboral vigente sobre la 

materia.  El artículo 41 del Estatuto de 

l o s  Tr a b a j a d o r e s  p e r m i t e  l a  

modificación de jornada de trabajo, 

horario, régimen de turnos, sistema de 

trabajo, horario, rendimientos y 

funciones, requiriéndose tan sólo que la 

medida adoptada "contribuya a mejorar 
la situación de la empresa, a través de 
una más adecuada organización de los 
recursos, que favorezca su posición 
competitiva en el mercado o una mejor 
exigencias a la demanda".

Evidentemente esta posibilidad de 

modificación de condiciones es de 

afectación a la totalidad de trabajadores 

somet idos a l  Es ta tu to  de los  

Trabajadores, ya sean con contrato 

indefinido o temporal.

 Si hasta lo expuesto  entendemos que queda probada la 

inexistencia de la supuesta dualidad, para entender la realidad de 

las condiciones de trabajo existentes hemos analizar no 

únicamente ese conjunto de trabajadores y trabajadoras  con una 

realidad laboral de mileurismo, potencial flexibilidad y bajas 

indemnizaciones por despido sino sumar a estos aquellos que se 

sitúan en la infralaboralidad: autónomos dependientes, falsos 

autónomos, contratos administrativos, falsos becarios, 

trabajadores sin alta en la Seguridad Social e inmigrantes sin 

permiso de trabajo. Todas estas realidades de trabajo que se 
sitúan entre la inaplicación del Derecho Laboral y la exclusión 
legal del Derecho al Trabajo, suponen para sus protagonistas 
en unos casos flexibilidad total, en otros prácticamente la 
esclavitud.

 A unos tres millones de trabajadores en el Estado español no se 

les aplica el Derecho laboral ya sea por exclusión legal o por 

fraudulentas prácticas empresariales de no reconocer como 

laborales relaciones que lo son. Unos 500.000 migrantes no 

comunitarios se encuentran en la actualidad trabajando sin 

permiso de trabajo con condiciones más cercanas a la esclavitud 

que a las establecidas en un convenio colectivo. Son todas estas 
sumas de situaciones las que constituyen  una  realidad  de 
precariedad general atomizada, nada que ver con el 

maniqueísmo del fijo temporal.
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